
  

2003: 

- 1 NUMERO : AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

2 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE 

3 RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMI- 

     
   

  

NADA "COMPAÑIA DE IMPORTACIONES: Y 

FABRICACIONES ECUATORIANAS CIFE 

    

   

£.LTDA.”*” 

    

CUANTIA: 5/.1*300.000,.00 

  

8 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

veinticinco de agosto de 

              

9 dia mil novecientos noventa y 

10 cuatro, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, 

AS 11 NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparece: el 

12 señor JOSEANTONIO WADIH BARCIONMA ANTON, guien declara ser 

7 13 ecuatoriano, soltero, ejecutivo, mayor de edad, domiciliado 

- . 14 en esta ciudad, en su calidad de Gerente General y repre- 

A : 15 sentante legal de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

16 "COMPAÑIA DE IMPORTACIONES Y FABRICACIONES ECUATORIANAS 

” 17 CIFE C.LTDA.", debidamente autorizado por la Junta General 

18 de Socios, según consta del Nombramiento y fÁcta que se . 

19 acompañan como documentos habilitantes capaz para obligar-— 

0 20 se y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en 

21 el objeto y resultado de esta escritura de Aumento de Capi- 

. 22 tal y Reforma de Estatuto Social. a la que procede de una 

23 manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, me pre- 

24 senta la minuta del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO.- Sír— 

  

25 vase insertar en el protocolo de Escrituras Públicas a su 

  

26 digno cargo, una en la que contenga el AUMENTO DE CAPITAL 

» 27 y la REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES de la Compañia MeyRes- 

28 ponsabilidad Limitada "COMPAÑIA DE IMPORTACIONES W Falgrx— 

iy 
1h, Helson Gustas W añarte A 

Notario Xvil del Sgnión Guayaquil 

am



1 FE C.LTDA.", bajo las cláusulas que 

2__a continuación se determinan.” PRIMERA: INTERVINIENTE .— 

3 Interviene celebra la presente escritura de aumento de r 

4 capital reforma de estatutos sociales, el señor > 

5. Joseantonio Barciona Antón, Gerente General de "COMPAÑIA DE o 

6 IMPORTACIONES Y FABRICACIONES ECUATORIANAS CIFE C.LTDA."”, 
F 

7 “en su calidad Representante Legal y como tal a nombre de 

    

8 ella, tal como lo señala el artículo dieciseis de los 
y 

  

9. Estatutos Sociales de la compañia y también debidamente 

  

10 autorizado por la Junta General Extraordinaria de Socios 

    

11 celebrada el día veinte de mayo de mil novecientos noventa 

12 y cuatro. SEGUNDA: ANTECEDENTES.—- UNO) Por escritura 

  

13 pública otorgada ante el Notario Abogado Germán Castillo 

14 Suárez, con fecha agosto cinco de mil novecientos setenta o 
15 y siete, se costituyó la compañía de Responsabilidad Limi- - 

  

16 tada "Compañia de Importaciones y Fabricaciones Ecuato- 

  

17 .rianas CIFE C.Ltda.", formada por dos socios y con un 

  

18 capital social de — DOSCIENTOS CINCUENTA MIL. SUCRES 

19 (5/.250.000,00), representado por doscientas cincuenta 

  

20 participaciones sociales iguales e indivisibles de un mil 

              

21 sucres cada una. La compañía se inscribió en el Registro 

22: Mercantil de Guayaquil, con fecha noviembre primero de mil . 

23 novecientos setenta y siete; DOS) Mediante escritura 
24 pública otorgada ante el Notario doctor Gustavo Falconái 

25 Ledesma, con fecha junio veintitres de mil novecientos 

26 setenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil en : 

27 diciembre veinte de mil novecientos setenta y nueve - 
A A A rr, 

28 "Compañía de Importaciones y Fabricaciones Ecuatorianas 

 



1 CIFE C.Ltda.”, aumentó su capital social de DOSCIENTOS 

2 CINCUENTA MIL SUCRES a QUINIENTOS MIL SUCRES3 TRES) La - PRA MA SULRES a ULINIENTODS ML SULRESI TRES) La ___ 

        

3 Junta General Extraordinaria de Socios de la “Compañía de 

4 Importaciones y Fabricaciones Ecuatorianas CIFE C.Ltda.", . 

5 celebrada el catorce de noviembre de mil novecientos 

6 ochenta y siete, con la concurrencia de la totalidad del * 

7 capital social, dió su consentimiento y como tal autorizó 

    

8 la cesión y transferencia de las participaciones sociales 

                        

9 del señor Selim Doumet Doumet, a favor del señor Joseanto- 

10 nio Barciona Antón: CUATRO) La Junta General Extraordinaria 

4 11 de mayo quince de mil novecientos ochenta y nueve, aprobó 

12 el aumento de capital de QUINIENTOS MIL SUCRES a SETECIEN- 

* 13 TOS MIL SUCRES, y reforma los Estatutos Sociales de la 

C 14 compañía mediante escritura pública otorgada ante el 

s : 15 Notario Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, con fecha 

. 16 junio veintiocho de mil novecientos ochenta y nueve, e 

. 17 inscrita en septiembre once de mil novecientos noventas y, 

18 CINCO) Finalmente, la Junta General Extraordinaria de 

19 Accionistas de mayo veinte de mil novecientos noventa y 

20 cuatro, aprobó el aumento del capital social a DOS MILLONES 

e? 21 DE SUCRES.- TERCERA: ACTOS Y DECLARACIONES .- Presupuestos 

22 estos antecedentes, el señor Joseantonio Barciona ántón, en 

93 su Calidad de Gerente General y como tal Representante 

24 Legal de la compañía de Responsabilidad Limitada “Compañia 

  

25 de lmportaciones Y Fabricaciones Ecuatorianas CIFE 

  

26 C.ltda.”. debidamente autorizado por la Junta General 

  

     Ab. Nelson Gusta Sartá 
Notario XVH al e LAP/ Guayaquil
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23 

24 

265 

26 

217 

28 

por este instrumento expresamente declara que eleva a 

  

escritura pública las resoluciones de dicha Junta y que son 

  

las siguinetes: UNO) Elevar el capital social de la compa- 

fia de SETECIENTOS MIL SUCRES a DOS MILLONES DE SUCRES, en 

t 

la forma que se determina en el acta que se anexa a este 

  

y 

instrumento; y, DOS) La reforma del artículo seis de los 

estatutos de la compañía, el mismo que reformado dirá: 

  

ARTICULO SEIS: DEL CAPITAL. El capital social de la 

  

compañia es de DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil 

participaciones sociales iguales, acumulativas, indivisi- 

  

bles y no negociables de un míl sucres cada una. Los certi- 

  

ficados de aportación serán firmados por el Presidente y 

Gerente General y contendrán una O más participaciones 

sociales. En cuanto al aumento de capital, reducción del 

  

mismo, así como la cesión de las participaciones sociales 

  

se estará a lo que disponga la Ley de Compañías. Se declara 

  

también que los aportantes son de nacionalidad ecuatoria- 

  

na.— CUARTA: DECLARACION JURADA.- El señor Joseantonio 

Barciona Ántón, en su calidad de Representante Legal de la 

compañia, declara bajo juramento que se encuentra cocorrec- 

tamente integrado el capital de "Compañia de Importaciones 

  

y Fabricaciones Ecuatorianas CIFE C.Ltda.”", tal como se 

  

describe en el acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios en el artículo once, de la Resolución once, dictada 

por el Superintendente de compañías el día veintisiete de 

  

agosto de mil novecientos noventa y tres.- Agregue usted 

  

señor Notario, las cláusulas de estilo para la perfecta 

  

validez y perfeccionamiento de esta escritura y agregue 

     



    Señor 
Joseantonio Barciona Antón, Y 
Ciudad 

Muy señon nuestro: 

AS Me es grato poner a su conocimiento que La Junta General Extraondinaría de 
Socíos de La "Compañía de Impontacíones y Fabricaciones Ecuatoríanas CIFE 
C.Ltda.”,Vcelebrada el día de ayer, tuvo el apiento de neetegín a usted pa 
na que desempeñe el cargo de Gerente General por el tiempo de DOS (2) AÑOS 
cargo que lo desempeñará con las atribuciones y deberes que se contemplan- 

. en la Ley y en los Estatutos Socíales, obrando ¿ndividualmente y en forma 
4ndependiente de otros administradores de La Compañía, teniendo La Repne - 
sentació Legat'de La Compañía con amplias facultades. 

"Compañía de Importaciones y Fabricaciones Ecuatorianas CIFE C.Ltda.", Y se 
. constituyó mediante Escritura Pública otorgada pan La ciuda UA yaquiíl, - 

. ante el Notanto Abogado Germán Castillo Suárnea "el día cán 5) de Agoskp- 
de mil novecientos setenta y 54 | insernáíta en el Registro Mer- 

C el día prúm de Noviembre del mismo año      

  

e de fa Junta y 

  

Si X 
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O "7 
O a 

Ez Razón de aceptación: En de presenta fegha apta, inscrite este 

Zl Nombramiento de gm le bneral.”.. 
S Acepto el qarg , Folio (IA VEVAILE Registro Mercantil No 

Í VI L1V A epertorio No _ 23 /4(3_v 
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COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA DE IMPORTACIONES Y FABRICACIONES ECUATORIANAS CIFE C.LTOA.” 

BEA 

Guayaquil, a veinte (20) de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro (1.994), a las - 

dieciocho honas (18H00), en el Local social de La Compañia sto en La calle Boyacá nú- 

- mero mil cuatrocientos cuarenta (1.440) de esta ciudad, se reunen Los socios de la -- 

"Compañía de Importaciones y Fabricaciones Ecuatorianas CIFE C. .”, con el propósi”- 

to de ¿nstalanse en Junta General Extraordinaria. .Concunren a esta Junta las personas - 

siguientes: Uno) señor José Barciona Chedraui, que representa quinientas (500) pantick 

pacíones sociales de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) cada una, del capital socíal de la - 

Compañía, con derecho a quinientos 1500) votos; y, Dos) señon Joseantonio Barciona An- 

tón, que nepnesenta doscientas (200) participaciones sociales de UN MIL SUCRES (S/.1000 

cada una, del capital social de la Compañia, con derecho a doscientos (200) votos. En” 

AS contrándose aeunida La totalidad del capital social, los socios se instalan en Junta - 

General Extraordinaria porn asi resoluvento ellos por unanimidad, de acuerdo al articulo 

doscientos ochenta (280) de La Ley de Compañias, presidiendo La sesión el señon José - 

Barciona Chedraui, presidente ad-hoc y actuando en La secretaria el señon Joseantonio- 

o Barciona Antón, en calidad de Gerente General, previamente aprueban porn unañimidad en 

La sala el orden del día, que versa sobre el aumento del capital socíal de La Compañia 

y La negorma de,Los estatutos sociales de La misma. Iniciada la sesión, toma la pala - 

+ 

bra el socio Toseantonio Barciona Antón y expone: "Que en vántud de que esta Junta se 

ha insgálado para proceder al aumento del capital social de La "Compañía de Importacio 

nes y Fabricaciones Ecuatorianas CIFE C.Ltda.”, La misma que tiene un capital de SETE- ” 

CIENTOS MIL SUCRES (S/.700.000,00), que es el minimo Legal que deben tener Las Compa - 

ñas de Responsabilidad Limitada, por lo que tengo a bien suscribir selscientas cún — 

cuénta (650) participaciones sociales de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) cada una, y a La 

vez pago en numenanio La cantidad de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES [S/.650.000,00), 

que equivate al cincuenta porn ciento (50%) del capital a etevanse que es de UN MILLON- 

TRESCIENTOS MIL SUCRES [S/.1*300.000,00), y que es el valon de las referidas participa 

ciones sociales, a continuación toma La palabra el socio José Barciona C 

nes "Que ¿£ también suscribe Las nestantes seiscientas cincuenta (650)     

   
sociales de UN MIL SUCRES [S/.1.000,00) cada una, y paga en numenario SEISEIE 

CUENTA MIL SUCRES (S/.659.000,00), que comesponde al vaton de didas"



La Sata por unanimidad acepta el aumento de capital ae £a Compania en La qorma propues 

ta, en virtud de lo cual se enitinán un mil trescientas (1.300) nuevas participaciones 

socíates iguales, acumuldtivas, ¿ndivisibles y no neggaéálibles dé UN MIL SUCRÉS - 0 

(S/.1.000,00) cada una, por Lo cual se han pagado UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES -— 

(S/.1*300.000,00), en dinero efentivo, billetes del Banco Central del Ecuadon, Los más 

mos que constituyen el nuevo aporte de Los socios y que $e deposátaran en una Institu- 

ción Bancanía para el aumento del capital de La Compañia. Consecuente con este aumento * 

de capital se procede a regormarn el artículo Seís [Ant.6) de Los estatutos de La Compa 

ñta, el mismo que dirás ARTICULO SEIS: del capital: El capital social de 7 Compañía - 

es de DOS MILLONES DE SUCRES (S/.2'000.000,00), dividido en dos mil (2.000) panticipa- 
ciones iguales, acumutativas, indivisibles y no negociables de UN MIL SUCRES (S/.1.000 . 

cada una. Los certificados de aportación serán fáúrmados pon el Presidente y Gerente Ge 

neral y contendrán una o más participaciones sociales. En cuanto al aumento de 

reducción del mismo, asd como Las cesiones de Las participaciones sociales se estará a 

lo dispuesto en la Ley de Compañais. Esta re f0tma es aprobada por unanimidad por Los 8 

soctos concumentes a La Junta, quienes también autonizan en forma unánima al señon Ge 

rente Gencral de La Compañia para que eleve a Escritura Pública lus resoluciones apra. 

badas en esta Junta. No habiendo otro paunto que tHiatar en la presente sesión se conce 

de un receso de treinta minutos para redactar la presente acta y transournido este lap o 

$0 ¿e reiínsiala la Junta y $e procede a La lectura en alta voz del acta, para Luego $0 

meterta a votación y aprobanta por unanimidad, sn modificaciónodlguna, dVimando para 

constancia Presidente y Secretario que centifica.- (6) José Barciona Chedrani. Pres Se 

dente ad-hoc.- 4£) Joseantonio Barcíona Antón. Gerente General-Secretarnío. 

Centífico que es féel copia de su oráginal que reposa en el Libro de ae 

    
tas de la Compañía y al que me remito en caso necesardo.



                    

1 también a este instrumento copia del nombramiento de 
2 Gerente General debidamente inscrito y copia del acta de: 

3 sesiones antes referidá.- Esta minuta está firmada por el 

4 Abogado Carlos Eduardo Pino Aguirre, con matrícula profe- 

5 sional del Colegio de fibogados del GuayaS, Número: cuatro- 

6 cientos veintisiete.- HASTA AQUI LA MINUTA GUE JUNTO CON 

7 LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES GUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

8 PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- Quedan agregados a mi re- ! 

9 gistro formando parte integrante de la presente escritura 

10 Acta y Nombramiento de la representante legal de la Compa- 

4 11 Ría Limitada "COMPAÑIA DE IMPORTACIONES Y FABRICACIONES 

12 ECUATORIANAS CIFE C.LTDA.".— Leída que fué esta escritura. 

: 13 de principio a fin, por má, el Notario, en alta voz, al 

14 compareciente.éste la aprueba en todas sus partes, se afir- 

. 15 ma, ratifica Y firma en unidad de acto conmigo.- DOY FE. 

19 ATA. — 
IT nd go _——— 

  

17 

18 p. "COMPARTA DE IMPORTACIONES Y FABRICACIONES ECUATORIANAS 

19 CIFE C.LTDA. R.U.C. 077034 AOL - ==, 

0 20 JOSEANTONIO BARCIONA MY 

a ewomomzs  ElMalr |] 
. il 17 
aa NA 
24 AB. NELSON GUSTAYA CÁMARTE A. 

25. ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL. - dad de no de ¡PIERQ_ESTE 

: 26 - TERCBR TESTIMONIO QUE arzzo| kl HER mó, eu nh ea ra 

27 DE BU OTORGAMIENTO.- EL NOTARI O: a € = 

Pp A 
EST: 4 Tar e 

    

Votar in AA cantón € Guayaquil La. Qu " 
DAA -



DOY FE: QUE AL MARGEN [E LA MATRIZ IE FECTA VEINTICINCO DE AGOS 

TO DB MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, TOME NOTA QUE EL SEÑOR 

SUBINIENTENTE JURIDICIO IB LA INTENDENCIA TE COMPAÑIAS TE GUAYA 

QUIL MEDIANTE FESOLUCITON NUMERO NOVENTA Y CUXTRO-DOS-UNO-UNO=- - 

CERO CEFO CERO CINCO UNO UNO TRES DE FECHA CINCO TE OCTUBRE TE 

  

TI ILUS Que con fecha de hoy; y, Én curplímiento de lo ordenado 

en la fesolución nísmero 96-2-1-1-0005113, dictada e1 09 de Ortubre 

de 1.996, por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compa 

files, queda inscrito esta escritura, la misms que contiene la RE - 

FUnbili. DE LSTATUTOO Y EL ALMUATO LE GAPITAL Di CUMPLA DE IMPUTA 

CIUNE1 Y FABRICACION.S ECUATURIANAS CIFE Go LTDA», de fojas 34.183 

a 36.192, número 6.650 del Regisitro Industrial y anotada bajo ul - 

nímeroa 36.462 del Revertorio»- Gueaynguil, Noviembre ontorce de m1l 

novecientos novente 4 cuetro.» El Registrador "ercent1l.. 

E A HECTOR MIGUEL 

Legistrador Per cani 

      

CAT IFICOs que con fecha de hoy, quede srchivada una copia suténi1- 

Ca de esta escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en el Denra- 

to 733, dictodo el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de ls - 

República, publicado en el Regletro UPiciol número 876 del 29 de A- 

   



posto de 1.975.- Guayequil, Noviembre éolorce de mil nove- 

    

  

2 ASA. e 
sa i $1 0 ciento: noventa 1 cuatro»- El Regis 

  

AS. HECTOR MIGUEL 

Rasiswader Mercantil del Cantón Guayaauil 

CERTIFICUS que con fecha de hoy, y de conformidad con la dis- 

puesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado 

y se mantendr3 fijo en la Sela de este despecho baja el núme- 

ro 3.538 un extracto de este escritura, por todo el tiempo - 

que dispone la Ley.- buayaquil, Noviembre cetoros de 11 novg 

cientos noventa Íí custro.- €l Regisiraedor “ercantil .- 

    

    AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA 
Pagistrador Mercantil deal Cantán Guayaull 

CEHTIFILG: Que con fecha de hoy, se ¿008 note de esta escritu- 

Ta a fojes 11.920 del fegistro Industrial de 1.977; 13.492 de 

1gual Hegistro de 1.979; y, 22.901 del mismo Regisira de 1.950, 

al margen de las inscripciones respectivas.” Guayaquil, Movies 

bre catorce de m11 novecientos novente 1 cusiro.- El Registra 

dor Mercant     

        

AB. MECTOR miGuki ALCIVAR ANDRADE 

Ramintrador Marcantil dul Cantán 
     


